COLEGIO DE CONTADORES DE BOLIVIA

REGLAMENTO ELECTORAL

CAPITULO I

FINALIDAD, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

ARTICULO 1°.- El presente Reglamento tiene por finalidad, regular los actos electorales del Colegio de Contadores de Bolivia, que tenga relación con sus órganos de gobierno en los Congresos Ordinarios que son convocados cada dos años en el lugar y sede, designado por los delegados Titulares en el Congreso. 

ARTICULO 2°.- De conformidad al articulo 9° del Estatuto Orgánico del Colegio de Contadores de Bolivia, el Presidente del Directorio Ejecutivo Nacional, será elegido por votación secreta y posesionado en el Congreso Nacional Ordinario, las demás carteras serán designadas por el Presidente electo en la primera reunión de Directorio, entre Colegiados idóneos de su mismo distrito que cumplan los mismos requisitos que para Presidente a excepción del inc. 4.
ARTICULO 3°.- El Directorio Ejecutivo Nacional, está constituido por las siguientes carteras: A) Presidente. B) 1er.  Vice-Presidente. C) 2do.  Vice-Presidente. D) Secretario General. E) Secretario de Finanzas. F) Secretario de Actas. G) Secretario de Relaciones Públicas. H) Secretario de Defensa Profesional. I) Secretario de Capacitación Profesional. J) Secretario de Cultura y Deporte. K) Tres vocales.

ARTICULO 4°.- DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ETICA PROFESIONAL, de acuerdo al Artículo 14° del Estatuto Orgánico del Colegio de Contadores de Bolivia, esta constituido por cinco miembros, que conforman un Directorio: Un Presidente, Un Vicepresidente, Un Secretario, Dos Vocales. Este Tribunal de Honor se designará en el Congreso Nacional Ordinario. Entre profesionales de reconocida idoneidad y solvencia moral, siendo un órgano autónomo independiente del D.E.N. y solo tiene derecho a voz en los Congresos. 

ARTICULO 5°.- El periodo de gobierno del Directorio Ejecutivo Nacional del Colegio de Contadores de Bolivia, Consejo Nacional de Registro, Consejo Nacional Técnico de Contabilidad, Tribunal de Honor, Consejo Consultivo y Revisores de contabilidad es de dos años, a partir de la fecha de su posesión en acto público. Pueden ser reelegidos por un periodo mas (2 años) una sola vez y sin limitaciones discontinuamente.

CAPITULO II

CONVOCATORIA A ELECCIONES

ARTICULO 6°.- Corresponde al Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) del Colegio de Contadores de Bolivia de acuerdo al Articulo 6° del Estatuto Orgánico, hacer pública la Convocatoria a Congreso Nacional Ordinario, mediante prensa de circulación nacional con 30 días de anticipación, debiendo incluirse en ésta la Convocatoria con el siguiente temario: A) Informe de Labores. B) Informe Económico. C) Elección y renovación del Presidente del Directorio Ejecutivo Nacional. D) Elección y renovación de los Consejos Técnico y de Registro, E) Elección y renovación del Comité de Supervisión Contable. F) Elección y renovación del Tribunal Nacional de Ética Profesional. G) Seminario Técnico Internacional. Especificando día, fecha hora, lugar y duración del acto electoral. 

CAPITULO III

COMITÉ ELECTORAL
ARTICULO 7°.- De acuerdo al Capitulo VII Artículo 12° del Reglamento Interno del Colegio de Contadores de Bolivia, el Comité Electoral será elegido de los miembros titulares asistentes al Congreso Nacional Ordinario de Contadores Bolivia, el mismo estará constituido por cinco profesionales de reconocida trayectoria institucional. 

ARTICULO 8°.- Una vez nominado el Comité Electoral, será posesionado por el Presidente del Congreso Nacional Ordinario, acto seguido se reunirán para conformar su Directorio, el mismo que deberá estar compuesto por Un Presidente. Un Vicepresidente, Un Secretario y dos Vocales. 

ARTICULO 9°.- Son atribuciones del Comité Electoral: a) Organizar las elecciones conforme al Estatuto Orgánico del Colegio de contadores de Bolivia y su Reglamento Interno, la Convocatoria y el presente Reglamento Electoral. b) Verificar que los postulantes se hallen debidamente Colegiados, sean postulados por un Colegio y que cumplan con todos los requisitos exigidos en el Articulo 9° del Estatuto Orgánico del Colegio de Contadores de Bolivia. c) Comprobar las listas de los delegados titulares habilitados para el acto eleccionario, de conformidad al informe de la Comisión de Poderes. d) Presentar 24 horas antes del acto electoral, a los candidatos inscritos y habilitados para que se presenten y den a conocer su plan de trabajo en el Congreso Nacional Ordinario. e) Presidir el Acto Electoral y resolver todas las consultas o incidencias que se presentaran. f) Realizar el escrutinio. g) Proclamar a los candidatos ganadores. h) Posesionar al Presidente. i) Resolver los asuntos que se presentaren y que no estuvieren en el presente Reglamento con ecuanimidad. Ética y moral profesional. 

ARTICULO 10°.- El Comité Electoral tiene jurisdicción y competencia privativa para aplicar este reglamento en conformidad con el Estatuto Orgánico y su Reglamento, siendo sus resoluciones irrevisables.
ARTICULO 11°.- El quórum del Comité Electoral, quedará establecido con la presencia de tres de sus miembros, debiendo deliberar y fallar en acto público. 

ARTICULO 12°.- El Comité Electoral estará vigente hasta la posesión del Presidente del D.E.N.

CAPITULO IV

CANDIDATOS

ARTICULO 13°.- El candidato a Presidente del Directorio Ejecutivo Nacional debe cumplir con lo estipulado en el Artículo 9° del Estatuto Orgánico.

 ARTICULO 14°.- Quienes incumplan los requisitos señalados en el Artículo 9° del Estatuto Orgánico están inhabilitados para participar como candidatos de igual forma están inhabilitados los profesionales que ejercen cargos Públicos. Políticos. Administrativos de alta jerarquía, o aquellos que cuenten con auto de procesamiento ejecutoriado, los suspendidos del Tribunal de Honor y Ética Profesional de su Colegio. 

ARTICULO 15°.- El Directorio Ejecutivo Nacional del Colegio de Contadores de Bolivia y los Colegios Departamentales y Provinciales según sea el caso deberán avalar la participación de sus delegados titulares y Alternos, para de esta manera garantiza la habilitación de los postulantes. 

ARTICULO 16º.- Podrán ser electores o elegidos todos los profesionales habilitados para el ejercicio de la profesión por su respectivo Colegio, debiendo ser además delegados titulares en el Congreso Ordinario y que cumplan con los requisitos comprendidos en el Articulo 14º de este Reglamento. 

ARTICULO 17º.- Para acreditar a sus delegados los Colegios Departamentales, deberán cancelar sus aportes hasta la fecha limite que fije el D.E.N. así como la cuota que se fije para el Congreso.

CAPITULO V

VOTACIÓN Y ESCRUTINIO

 ARTICULO 18º.- Se deberá instalar la mesa electoral en el recinto del Congreso Ordinario, la misma que durará el tiempo que demande la votación de todos los delegados titulares acreditados y presente en el momento de la elección. 

ARTÍCULO 19º.- Tendrán derecho a voz y voto: a) El Presidente del Directorio Ejecutivo Nacional y dos directores titulares acreditados. b) Los Presidentes de los Colegio Departamentales y 2 delegados titulares acreditados. c) Los Presidentes y/o delegados titulares de los Colegios Provinciales.

ARTICULO 20º.- Cada votante recibirá el instructivo y la documentación que sea necesaria para efectuar la votación.
ARTICULO 21º.- La Falta de cumplimiento al instructivo emanado por el Comité Electoral traerá como resultado el que se considere en unos casos como nulos y en otros como voto en blanco.

ARTICULO 22º.- La Falta de signos o nombre en la papeleta de sufragio significa voto en blanco y se considera votos nulos aquellos que tengan mas de una marca o que lleven otro tipo de mensajes fuera de lugar. 

ARTICULO 23º.- Una vez verificado la votación de todos los delegados titulares acreditados y presentes en el momento del acto eleccionario, se procede al cierre y al recuento de los votos emitidos, para iniciar inmediatamente el escrutinio. 

ARTICULO 24º.- Resultara electo el  candidato que haya obtenido simple mayoría de votos. 

ARTÍCULO 25º.- En caso de verificarse en empate en la votación, se repetirá la misma, solo de los candidatos que hubieran empatado.
ARTICULO 26º.- Cumplido el escrutinio, el Comité Electoral proclamará al candidato electo, el mismo que deberá presentar la nómina de sus acompañantes de los siguientes cargos: a) Primer Vicepresidente, b) Presidente de CONARE, c) Presidente de CONTECOM. 

ARTICULO 27º.- Se aclara que al Tribunal de Honor, el  Consejo Consultivo y los Revisores de Contabilidad se eligen a sugerencia e invitación de los Congresales presentes entre los colegas que reúnan los requisitos para estos cargos.

CAPITULO VI

POSESIÓN

 ARTICULO 28°.- Corresponde al Comité Electoral Ministrar solemne posesión al Presidente electo.
CAPITULO VII

MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO

ARTICULO 29°.- Este Reglamento aprobado en Congreso Nacional Ordinario de Contadores, podrá ser modificado por un Congreso Nacional Extraordinario, requiriendo para el efecto dos tercios de los congresales, previa fundamentación de las partes que se pretendan modificar. 

ARTICULO 30°.- Todos los casos que se presentasen como consecuencia del acto eleccionario y que no estuvieran contemplados en el presente Reglamento Electoral deberán ser absueltos por los miembros del Comité Electoral. Con equidad, ecuanimidad, moral y ética profesional, solo en caso extremo que no se pudieran poner de acuerdo los miembros del Comité Electoral deberán realizar la consulta al Congreso quienes mediante votación podrán aprobar o desaprobar el punto en cuestión. 

ARTICULO 31°.- El presente Reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación en el 43 Congreso Nacional Extraordinario, realizado en la ciudad de Sucre los días jueves 29 y viernes 30 de septiembre y sábado 1 de octubre de 2005.
